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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

29083 Anuncio del Ayuntamiento de Barberà del Vallès de formalización de la
contratación  del  servicio  de  limpieza  de  centros,  dependencias  y
equipamientos  municipales.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Barberà del Vallès.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios Territoriales. Unidad de

Contratación.
c) Número de expediente: SCSV100002.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.bdv.cat.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de limpieza de centros, dependencias y equipamientos

municipales.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90911200
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea (DOUE) y Boletín Oficial  del Estado (BOE).
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE, de 13 de marzo de

2012 y BOE, de 26 de marzo de 2012.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b)  Procedimiento:  Abierto,  con  pluralidad  de  criterios  de  valoración  de  las

ofertas.

4. Valor estimado del contrato: 3.615.931,11€, IVA excluido, que corresponde a los
4 años de duración del contrato (2.191.473,40 €), más las posibles prórrogas (2
años) y un 10% adicional del importe por posibles modificaciones.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 547.868,35 euros. Importe total:
646.484,65 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31
de mayo de 2012.

b) Fecha de formalización del contrato: 29 de junio de 2012.
c) Contratista: Serman Dos Mil, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 540.136,53 euros. Importe

total: 637.361,10 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Es la oferta que ha obtenido la mejor

puntuación, de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el
Pliego de cláusulas administrativas particulares, y por lo tanto, resulta la
oferta económicamente más ventajosa para el Ayuntamiento.

Barberà del Vallès, 30 de julio de 2012.- Cristina Conde Regidor, Alcaldesa
accidental.
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